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1 1 

Carta N"037-2020 (Expediente N°8453-2020), Carta N"001-2021 
(Expediente N"447-2021); Informe Técrnco Nº 046-2021-MDMM-GDU-GHR; Informe N°071-B- 
2021/GPyP/MOMM y Dictamen Legal N°076-2021-GAJ-MDMM de la Gerencia de Asesorla Jurídica; y, 

�� 
': WIU,;CI DE �· 

OE�.ARP LO 
\ l,.� ... 11 .. 

' 

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194 señala que 
tas Municipalidades son órganos de Gobierno Local, con personería Jurfd ca de derecho público y tienen 
aulonomia politice, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y concordante con lo 
dispuesto en el Artículo II de la Ley N� 27972 Organrca de Municipalidades. La autonomla que la coneñtccon 
Politica del Perú establece para las Municipalidades radica eo la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento Juridico. 

Que, la Munrcipalidad, organiza su Espacio físico y Uso del suelo 
siendo una de sus funciones específicas tal como senala el Art. 79 lnc 04 de la Ley Orgtmica de 
Mumapa!idades Ley 27972 "El ejecutar directamente o proveer la ejecucon de las obras de infraestructura 
urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el 
comercio, el transporte y la comcrucecco en el distrito, tales como postas o calladas, vías, puentes, parques, 
mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras svnüares'. 

Que, con fecha 24 de agosto del 2020 se suscribió el Contrato Nº 012- 
2020-MDMM, entre la Munictpalidad Oistrtta1 de Mariano Melgar y el CONSORCIO CONECTORAS (Integrado 
por DELTA SUR S.A.C. representada por su representante Legal Sr. Mano Apolinar Ruiz Mon; KHUT S.R.L. 
representado por el Sr. Roberto Huayapa Aguilar); debidamente representado por su Represenlante Común 
Sr. Mano Apolinar Ruiz Mari, para la ejecucóo de la obra: MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD 

• PEATONAL Y VEHICULAR DE LA vfA CONECTORA DE LOS CENTROS POBLADOS NUEVA ISRAEL, 
VIRGEN DEL ROSARIO, VIRGEN DE CHAP1, SE�OR DE HUANCA, HÉROES DEL CENEPA, LOS 
OLIVOS, NUEVO MILENIO, CERRITO BELÉN, PUEBLO LIBRE, AMPLIACIÓN ATALAYA I ZONA A Y 
AMPLIACIÓN ATALAYA I ZONA B, LOS ALPES, LOS BALCONES DEL DISTRITO DE MARIANO 
MELGAR CENTRO POBLADO MARIANO MELGAR - DISTRITO DE MARIANO MELGAR· PROVINCIA DE 
AREQUIPA- REGIÓN AREQUIPA I ETAPA", cuyo presupuesto asciende a SI 10'976,270.85 (Diez Millones 
novecientos setenta y seis mil dosaentos setenta con 82/100 soles), con un plazo de ejecución de 270 dias 
calendario. 

Que, por medio de la Carta NO 037-2020, registrado con Expediente Nº 
8453 de fecha 11 de diciembre del 2020, el Gerente General de la Corporación Paredes Neifa S.A.C., 
Crísologo Femando Paredes Gómez, hace llegar el Informe Nº 037•2020NIASCONECTORAS/MDMM del 
superviSOf de obra lng. Femando Eduardo Paredes Gaihuacas, mediante el cual señala que mediante asiento 
N" 97 del residente de obra y asiento N" 98 del supervisor se solicrtó y se ratificó el adicional de canal dren 
soterrado muro de contención a la calle orquldeas y muro de contención en el Jirón Santa Maria; por lo que 
esta supervisión mediante el presente Informe técnico sustenta la posición respecto a la necesidad de ejecutar 
la prestación adicional con deductivo vinculante debido a que como indica el proyectista •.. para evitar 
mayores movimientos de tierra se debe efectuar su propio replanteo con las nuevas condiciones del 
terreno ... "; et nesgo que genero la necesidad de ejeattar un adicional con eeoucuvo vinculante se deriva de 
que el flanco de talud derecho viene siendo rellenado con material no controlado, el cual viene invadiendo el 
cauce natural de la quebrada Las soluciones propuestas para el adicional del canal dren soterrado son: 
modificar el eje del canal dren soterrado, a una dislancia en la que se separe del talud derecho en todo el 
recorndo de dicha estructura, a fin de que este asentado en terreno firme y seguro y también asl evitar hacer 
mayores de movimientos de tierra (Plano POR-01 ); se considera todas las ecnvdeoes necesarias para 
ejecutar el dren soterrado en armonía coo los planos, y también manifestadas por el proyectista, como son. 
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juntas de dilatación con wétér stop, corno se indica en el plano PDR-01 y SDR·01; EL ADICIONAL 
COMPRENDE: Trabajos preliminares (trazo y replanteo con equipo), movimiento de tierras ( excavaciones 
para obras de arte: corte en material semirocoso d maquinaria, base granular e=0.30 m, relleno con material 
propio clmaquinaria, refine y nivelación en terreno normal, elímfnación material excedente proveniente del e, 
enrocado de salida aliviadero), Obras de Concreto Simple (concreto 1-10 para solados y/o Sub bases), 
Concreto Armado (concreto en ca¡a de canal fc=210 kg/cm2, encofrado y desencofrado caravrsta para canal 
dren, acero de refuerzo fy=420D kglcm2), Juntas de dilatación (sellado de junta dilatación con elastómerico, 
junta de contracción con wáter stop 6"); el total del Adicional de obra NO 01 asciende a la suma de SI 
1'696,551.48 soles cuya incidencia es de 15.46%, con respecto al monto del presupuesto contratado. EL 
OEOUCTNO VINCULANTE DEL ADICIONAL COMPRENDE: drenaje pluvial (excavación para obras de arte: 
explanación de cauce para cimentación, enrocado de salida a�viadero; elimineclOn de material excedente con 
volquete; concreto simple: concreto 1:10 para solados ylo sub bases, concreto clclOpeo sub zapata +15% 
PM: Concreto armado, canal dren soterrado: concreto en caja de canal fc=210kg/cm2, encofrado y 
desencofrado caraveta. acero de refuerzo FY"4200 kg/cm2; JU'ltas de dilatación: sellado de Junta dllataclon 
con elastomerico); siendo el deductivo vinculante N" 01 aSC1ende a la suma de SI 430 050.87 soles cuya 
incidencia es de 3 92% con respecto al monto contratado; el adiciooal con deductivo vinculante N� 01 
asciende a la suma de S/ 1'266,500.61 soles cuya incidencia es de 11 54% con respecto al monto del 
presupuesto contratado El plazo final a considerar es de 30 días calendario, sin embargo, dichas partidas no 
se encuentran dentro de la ruta crítica del proyecto. Et riesgo que genero la necesidad de ejecutar un adicional 
con deductivo vinculante se deriva de que el flanco del talud derecho viene siendo rellenado con material no 
controlado, el cual viene invadiendo el cauce natural de la quebrada. Por lo tanto, conduye que esta 
supervisión da CONFORMIDAD a! adicional y deductivo vinculante /11" 01 presentado por el contratista el cual 
asciende a la suma de SI 1, 266,500.61 dicho monto tiene una incidencia de 11.54% con respecto al monto 
del presupuesto contratado según el siguiente extracto. 

Que, por medio del lnfonne récucc N" 046-2021- MDMM- GOU- GHR. 
la Gerencia de Desarrollo Urbano, en su condición de área técnico responsable, infonna que se elabora el 
Expediente del Adicional por Partidas Nuevas, con todos los requi5itos que contempla el RLCE, siendo la 
causal relevante por tener incompatibilidades el expediente técnico '/ el terreno, es necesario el de ejecutar 
Partidas Nuevas, en ccnseceenca se crea el Adicional N" 01 Por Partidas Nuevas generados por la 
necesidad de ejecutar partidas a fin de cumplir con las metas del provecto El Adicional por Partidas Nuevas, 

_;:;...._ .• es necesano para la cutm,naaón de los Componentes del proyecte, el mismo que comprende las S1QU1entes 
w'\\ '�l c?�FARTIDAS NUEVAS ADICIONAL: Canal Oren soterrado (trabajos preliminares, movimiento de tierras, obras 

0 
·...,: de concreto simple, concreto armado, jumas de d1lataciOn); PARTIDAS POR DEDUCTIVO, que comprende: 

Canal Oren soterrado (excavación para Obras de arte, ehm1nación de material excedente, ooncreto simple, 
concreto armado, juntas de dilatación). Asimismo lntome que las Partidas Nuevas, son trabajos 
indispensables para lograr el cumpltmiento de la finalidad del proyecto, siendo necesarias dentro del 
emplazamiento de la obra, a srtuaciones imprevrsltses postenores a la suscripción del contrato y defiCtencias 
en el expediente técnico. En este sentido, la Gerencia de Dasa;rolo Urbar.o concluya que el adicional neto 
asciende a SI 1'266,500.61 soles, lo cual genera un incremer.lo presupuesta! del 1154% del Monto 
Contractual; por lo que deberá requerirse dispornbilidad presupueslal a la Gerencia de Pianearmento y 
Presupuesto y de contar con la dispombtlidad y estando a ID conformidad técnica del supervisor de obra lng. 
Femando Eduardo Paredes Caihuacas, se procede a solicita: la aprobación d&I Adicional 01 con deductivo 
vinculante 01 mediante Resolución de Gerencia. 

Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto mediante Informe N .. 
071-B.2021/GPyP/ MDMM, de fecha 29 01 2021, serete que se ha efectuado una revisión del presupuesto 
autorizado al pliego y se ha determinado que si se cuenta con el Crédito Presupuestano para atender lo 
sohcitado por la Gerencia de Qesarrollo Urbano. POí lo tanto, se asigna disponibilidad presupuestat siendo la 
afectación presupuesta! en la Meta Nº 019, para el ano 2021 para lo cual el gasto será cargado a ta secuencia 
funcional programática del gasto: Fuente de Financiamiento Recursos Determinados, Rubro 18. Canon y 
Sobre canon. Regaifas, y Renta de aduanas, por el monto de S/ 1 '266,500.61 (Un millón doscientos sesenta y 
seis mil qutnienlos con 611100 soles). 

L • 
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Que, el adicional de Obra Nº 01 solicitada por el contratista se 
encuentra regulada en el articulo 205º del Decreto Supremo N° 350-2015-EF y su modificación mediante D.S. 
Nº 344-2018-EF. (Vigente desde el 30.01.2019) Reglamento de la Ley Nº 30225 "Ley de Contrataciones del 
Estado" que ser'iala: Artículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por 
ciento (15%) 205.1. Solo procede la e1ecuCIÓrl de prestaciones adic10nales de obra cuando previamente se 
cuente con fa cenacecon de crédito presupuestario o previsión presupuesta/, según las reglas previstas en la 
normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del 
servidor del siguiente nivel de deCJsión a quien se hubiera delegado esta atribuc/Ón y en los casos en que sus 
montos, restándole los presupuestos deductrvos vinculados, no excedan el quince porc,ento (15%) del monto 
del contrato orfgmal. 205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adic,ona/ de obra es anotada en et 
cuaderno de obra, sea por el contretista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, segun 
corresponda. En un plazo mBximo de cinco (5) dlas contados a partir del dla siguiente de realizada la 
anotación, el inspector o supervtsor, según corresponda, ratlf,ca a la Entidad la anotación realizada, 
adjuntando un informe técnico que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación 
adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del 
riesgo que haya generado la necesidad de e¡ecutar la prestaCIÓn adic,onal. ( .. ) 205.4. El contratista presenta 
el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince (15) días siguientes a la anotación en et 
cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, según corresponda, haya ratificado la necesidad de 
ejecutar la prestación adicional De ser el caso, el mspector o supeMsor remite a la Entidad la conformidad 
sobre el expediente técnico de obra formulado por el contrafista en el plazo de diez (10) dfas de presentado 

� -.il'-. J este último. 205.5 De existir partidas cuyos precios umtarios no están previstas en el presupuesto de obra, se 

� 

'f adjunta al expediente técnico de obr11 el documer.to del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de la 
J . Df Qbra El acuerdo de precios se realiza entre el residente y el supervisor o el inspector, la cual es remítida a la 
:t · f¡ntldad para su aprobación como parte del presupuesto de la prestac;ón adiciona/ da obra. 205.5. En el caso 

• • .1\. , 1/ ue el inspector o supervisor emita le conformidad sobre el expediente técnico presentado por el contratista, la 
;-...__ F; Entidad en un plazo de doce (12) d/as hab1/es emite y notifica al contratista la resolución mediante la que se 
� ""· ;r-" pronuncie sobre la procedencia de la ejecución de le prestaaón adicional de obra. La demora de la Entidad en 

- em,tir y notificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo(. . .) 205.15 Cuando se apruebe la 
prestación adicional de obra, el contratista estfl obligado a ampliar el monto de la garantfa de fiel 
cumplimiento, debiendo entregar la actualización del valor de la garantla correspondiente en el plazo mtJximo 
de ocho (8) dlas hábiles de ordenada la prestación adiaonal. Igualmente, cuando se apruebe la reducción de 
prestaciones, el contratista puede reducv el monto de dJcha gamntla.(. .). 

Que, Gerencia de Asesoria Jurídica medianle Dictamen Legal Nº076- 
11-� �21-GAJ-MDMM; senala que, visto el informe técnico emitido por el área competente, y teniendo en cuenta 

r.<t;; ' ��-,c.:�ad"emás que el achcional N"' 01, no supera el 15% del monto total del contrato ooginal confoone 1o establece la 
/ 

Hl'' , ,.norma citada, siendo en el presente adicional neto el monto de SI 1'266,500.61 soles cuya incidencia es de 
1 :_ (1 � \ •. 11.54%, del monto total de la obre, considera procedente la solicitud de Adicional con Deductivo vinculante Nº 
' ,, � ,¡ 01. 
l,';í; -�� ......... - .- 

Por los fundamentos expuestos, y al amparo de la Constitución Politica 
del Perú y en uso de las facultades y atribuciones conferidas por el numeral 20 del articulo 20 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Ley 27972, Texto único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; Ley N" 30225 - Ley de Contratac!ones del Estado y su reglamento; as! como la 
delegación de facultades realizada mediante la Resolución de Alcaldfa N"025 y 073-2019-MOMM que delega 
facultades a esta Gerencia para emitir Resoluciones para la formalización de actos administrativos como la 
aprobación de tas solicitudes de adicionales, deductrvos y ampliaciones de plazo conforme a Ley de 
Contrataciones, esta Gerencia dispone lo siguiente: 

. Que según la Ley 30225, es el Titular de la Enbdad (1.rien debe 
aprobar las modificaciones al contrato, a través de Resolución de Alcaldía; empero. de acuerdo a la Ley 
Orgánica de Muniapahdades Ley 27972, el Alcalde como Titular de la Entidad puede delegar sus funciones 
administrativas al Gerente Municipal, asi lo establece el art. 20 inc. 20. Atribuciones de1 Alcalde. 
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ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Adicional de Obra N" 01 POI' el 
monto de S/ 1 '696,551.48 soles, ruya mcoerce es de 15.46%; y el Deductivo vinculante de Obra Nº 01 de$/. 
-430,050.87 soles, con una incidencia de -3.92%, de la obra oencmmaaa "MEJORAMIENTO DE LA 
TRANSIT ABIUOAO PEATONAL Y VEHICULAR DE LA VÍA CONECTORA DE LOS CENTROS POBLADOS 
NUEVA ISRAEL, VIRGEN DEL ROSARIO, VIRGEN DE CHAPI, SEf«>R DE HUANCA, HÉROES DEL 

1 CENEPA, LOS OLIVOS, NUEVO MILENtO, CERRITO BELl:N, PUEBLO LIBRE, AMPLIACIÓN ATALAYA 1 
� ZONA A Y AMPLIACIÓN ATALAYA I ZONA B, LOS ALPES, LOS BALCONES DEL DISTRITO DE 
� MARIANO MELGAR CENTRO POBLADO MARIANO MELGAR - DISTRITO DE MARIANO MELGAR • \t,� . _,/ .f,) PROVINCIA DE AREQUIPA- REGION AREQUIPA I ETAPA", por los acgumentos e,puestos en la pcesente 
� 

resoluaón. 

• ARTÍCULO SEGUNDO. - APROBAR el Adicional Neto de obra de SI. 
1'266,500.61 (61 (Un millón doscientos sesenta y seis mil quinientos con 61/100 soles), cuya incidencia es de 
11.54%, con respecto al monto total del contrato de la obra denominada: "MEJORAMIENTO DE LA 
TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR DE LA ViA CONECTORA DE LOS CENTROS POBLADOS 
NUEVA ISRAEL, VIRGEN DEL ROSARIO, VIRGEN DE CHAPI, SEAOR DE HUANCA, HEROES DEL 
CENEPA, LOS OLIVOS, NUEVO MILENIO, CERRITO BELÉN, PUEBLO LIBRE, AMPLIAClóN ATALAYA 1 
ZONA A Y AMPLIACIÓN ATALAYA I ZONA 8, LOS ALPES, LOS BALCONES DEL DISTRITO DE 
MARIANO MELGAR CENTRO POBLADO MARIANO MELGAR - DISTRITO CE MARIANO MELGAR • 
PROVINCIA DE AREQUIPA- REGIÓN AREQUIPA I ETAPA"; por los argumentos expuestos en la presente 
resolución. 

ARTÍCULO CUARTO - NOTIFICAR la presente Resolución a la 
Empresa Contratista, Supervisor de Obra, Gerenoa de Desarrollo Urbano, Gerenoa de Planeamiento y 
Presupuesto, Gerencia de Administración, y a las demás áreas pertinentes de la Municipalidad Distrttal de 
Mariano Melgar, para su coooceuento y fines pertinentes. 

REGiSTRESE, COMUNt0UESE Y CÜMPLASE, 

D<STll!lll'.€11110. • GAA 


